Leísmo: una tolerancia de la Academia

>< loísmo: lo (ac.) en vez de le (dat.): marginal, abusivo

>< laísmo: la (ac.) en vez de le (dat.): abusivo, condenado no sólo por las gramáticas sino también por los hispanohablantes cultos; se da en el habla coloquial de la región de Madrid;


ej.: *la escribo una carta

leísmo: se acepta le en vez de lo para el acusativo masculino de persona en singular, pero la Academia PREFIERE lo 

Vemos al niño - Lo/le vemos


Vemos a los niños - Los/?les vemos


Vemos a la niña - La/*le vemos


Vemos a las niñas - Las/*les vemos

* = rechazado por la norma

? = vacilación

Reglas 

1.
Correlado con el "a de acusativo":



 no lo entiendo / creo : cosa





no le entiendo / creo : persona masculina o femenina






obedecer las leyes:
las obedece
versus






a su madre: le obedece




a sus abuelas: les obedece


 llamar + le: "dar un nombre"







  + lo: "telefonear", "llamar a la puerta"

2.
Le/les predomina en relación con Usted(es):


lo(s)/la(s): reservados a la tercera persona "de verdad".

3.
Nombres que se refieren a colectividades son susceptibles de recibir dos interpretaciones:



1. como ser +animado: entonces le y a de acusativo



2. como instituciones, o sea -animado: entonces lo/la

ej. de nombres con conceptualización variable:

pueblo, raza, aldea, masa, República, Academia, etc.

4.
Más allá del ser animado le parece indicar el carácter "afectado" (y potencialmente agentivo), frente a lo/la que no lo hacen. 

De ahí que verbos como afectar, atañer, concernir se construyan con a/le. (Problema: transitividad-intransitividad...)

5.
Le es más frecuente que lo(s)/la(s) cuando el regente tiene referente inanimado. 

Verbos "psicológicos": asustar, ayudar, calmar, coger, complacer, convencer, distraer, encantar, estorbar, fascinar, fatigar, indignar, inquietar, interesar, molestar, preocupar, sorprender, seducir, tocar, tranquilizar, etc.
Juan tranquiliza a su madre / Juan la tranquiliza
versus


Le tranquiliza que su hijo (la) haya llamado.
6.
La pronominalización del verbo (se) favorece el empleo de le.

Así se evita ambigüedad con la secuencia "se lo/la V" que equivale a "*le lo/la V".

Le han notado cierta alegría / Se la han notado





versus
Se le notaba alegre / Se le califica de tonto

(cf. la pasiva pronominal sui géneris)

7.
La construcción de "doble acusativo" favorece el empleo de le.

El público la oyó.

versus

El público le oyó cantar un aria 
(visión más "activa")

N.B.: en España se utiliza sobre todo la.

8.
La construcción causativa favorece el empleo de le, por la misma razón: el régimen de V1 es regente de V2.

Verbos: dejar, hacer; ayudar, animar, forzar, empujar, invitar, conducir, llevar a + infinitivo

Su inmovilización le(s)/la(s)/lo(s) lleva a leer mucho más que antes.

